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RELACIÓN DE V....CANTFS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca·
rreteras de Fiuelva- par la que se anuncia concurso
oposición Ubre para proveer una plaza de Auxiliar
Administrativo de obras vacante en la plantilla de
personal operario de esta 'PTO'1nOOa.

Autorizada esta Jefatura con fecha 13 de abril próXimo pa
sado, par la SUbsecretaria del Ministerio de Obras Públicas
(sección de Personal de Orgmusmos Autónomos. Contratado
y Operario, y de Asistencia Socia!), para convocar concurgo..

tarta, sin pl."1'.1l1iC10 df' las. n'~:~p()n,<.nt\ilí(j:1(lp:- que en dIo.". pudie
ran recaer

9 3 Para la mejor aSlstenCla de 10" d.gmsLas. el número má
ximo de ellos vi::.itado por un mismo Mé-dlCO de balnearíos será
de dos mil por temporada. Sn conR€cuencia en cada uno de
ellos exisr,irá un Médico por c::1dn do;;:, mil :Hnii;;t8.:; o fracción
de dicha cantidad.

10, En lo no previsto ton la present<' cüJ)vocatorw regirtl 10
dispuesto como normas generales PfllTI concursos de funcíonll
1'ioo plÍblicos.

Lo que se comunica El V. S. panl :o;U conocimiento v efecto"
oportunos.

Dios guarde a V< S. muchoR a¡-lo."
Madrid 25 de abril de 1970.--F,1 Dirf'ctor genf'ral. Jesü;::

García Oreayen

Sr. Subdirector genenl] de Medicina PrFv0ntivn v Asistencial

RESOLUCION de la Dirección General lte Segurt·
dad por la que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden del Mintsterio de la Gobernación de 21 de
octubre de 1969, se admite paTa ingreso en la Aca
dernia Especial de Polk:ía Armada al Of)Dsitor don
Vicente Mufio2 Cabezas.

Como continuación a la Resolución de 190 Otreeción General
de Segurldad de 30 de marzo de 1970 (<<Boletln Oflcial dell!:sta
do» número 86 de 10 de abril del mísmoatío>. y Por~ de.
mostrado el derecho que le asiste. se a<lni1te al. o¡)o8ttor don
Vicente Mufioz Cabezas para su lngresoen ln. .~Ofideuü:a .Especial
de Policía Armada. de acuerdo con lo qlle detern'l1na la Orden
del Ministerio de la Gobernación de 21 de octubre de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» número 26tH. correspondiéndole en
la relación de admitidos. que se publicó por medio de la citada
Resolución. el número &45 bis por haber alcanzado 5.50. de
pUntuación, con la antigüedad y efectos administrativos de
1 de abril de 1970

Madrid, 25 de abril de 1970.-El Direct.or general, Eduardo
Bla·neo.

oposicíon Ubre con olJJeto de proveer una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo de obras vacante en la plantilla de personal ope·
rmio de esta provincia, se procede a la publícación de la pI'€.
sente convoca,toria. la cual seUevara a cabo con sujeción a lo
díspue.sto en el capítulo IV, secciones primera y segunda. d~l
vigente Reglamento General de Traba.1o del Personal Opera.rlO
de 10R Servicios ti QrganimIo8 del Minjsterio de Obras pública.'>,
en sus articulos 22 .v 30.

Las condiciones generales que deberún reunir los aspirantes
para el ingreso .",on las siguientes:

a·) Estar en posesIón del titulo de Baclli1ler Elemental.
b) Aptitud física suficIente, acreditada mediante reconocj·

miento médico de los facultativos que determíne la Jefatura.
e) Haber cumplido ;os dieciocho aúos de edad V no rebasar

los cuarenta y cinco.
d) Poseer la aptitud intelectual proporcionada a la na·

turale7,a del cargo

En Lo:s eJerciCIos que realiza:nin los aspirantes el Tribunal
calificador podrá exigir:

1.0 ConocimIentos sufiCIentes de mecanografía. para alcnn·
zar una velocidad de 200 pulsaciones por minuto.

2.° Conocimiento de redacción de partes de accidentes, con·
fección y cálculos de nóminas altas y bajas en ios seguros so
dales. partes de obras, correspondencia necesaria para la mar·
cha administrativa y técnica de la obra y. en general. cuantas
funclones administrativas elementale~ sean precisas para ia
buena marchIr de la obra.

En el plazo de treinta dlas habiJes. contados a partir del
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», podcin, cuantos 10 deseen, tomar parte en
este concurso-oposición, solicitándolo mediante instancia: diri·
gida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincia,! de Carrete·
ras de Huelva. reintegrada con póliza de tres pesetas. que pre
sentaran en esta Jefatura, avenida de Italia. número 14. o en
los Gobiernos Civiles. o en las estafetas de Correos, de a'cuerdo
con 10 prevenido en el articulo 76 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo

En dicha ínstancia se hará constar: Nombre y ::rpellidos, na·
turaleza, edad, estado civil, número de documento nacional de
identidad. domicilio. profesión u oficio, Empresa o servicio don
de estuvo colocado y causas de baja de la misma:, manifestando
expresa y detalladamente que reune todas y cada una de las
condiciones exigidas en la convocat.oria. así como los méritos
Que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos. etc., narán cons·
ta.r estas circunstancias, acompañando la documentación acre
ditativa de ~u cualidad.

Asimismo se presentaran las certificaciones .1ustificatívas de
los méritos que alegue el aspira:nte.

Una vez terminado el plazo de adrmsión de solicitudes, esta
Jefatura comunicará a los aspirantes admitidos a examen 103
dias y lugar en qUe haygn de presentarse aquéllos ante el Tri
bunal calificador de los mismos. entendiéndose que renuncia 3
tomar parte en el concurso-oposición todo aquel que no esté
presente en el momento de comienzo de cada una de las
pruebas.

A propuesta del Tribunal, en VIsta del resultado de. los exá·
menes, esta Jefatura acordará la admisión provisional del con·
cursante aprobado para la plaza, Iniciando el periodo de prueba
que determina el artículo 28 del c1tado Reglamento General
de Trabajo, prueba que durará un mes, durante el que el con
cursante deberá presentar los documentos acreditativos de la..~

condiciones v reQuiRitos exigidos l"11 esta convocatoria. a saber:

a) Estar en posesión del titulo de Bachiller 8J.emental.
b) certificado médico oficial.
el Certificado de penales,
d) Certificado de buena conducta. expedido por la Alcaldía

correspondiente.
e) Certificado de nacimiento. en extracto. expedido por el

Registr-q Civil correspondiente.
f) Libro de familia o declaración de su situación fami~

liar; y
g) Declaración jurada de no ha:ber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.

La no presentación de estos docUIIl€ntos en el plazo indica·
dO' producirá la anulmción de la admisión,. sin perjuicio de la
responsabilidad en que el concursante haya. podido incurr1r por
falsedad en la instancia. En este caso el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien le 1'1iga en orden de mé
ritos y puntuación en los exámenes.

En el desarrollo y tramitacIón de este concurso-oposición y
en lo. no expresamente regulado por las anteriores condiciones
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el IJe..
creto de ·la Presidencia del Gobierno de 10 de ma:yo de 1957
y en el Reglamento citado de Personal Operario de los Servi~

cios y Organism<ls del Ministerio de Obras Públicas. aprobado
por Decre-to de 16 de julio de 1959.

Huelvll, mayo de 1970.-El Ingeniero Jefe.-2.615--E.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Almeida {Zamora): Digestivo y Reumatismo.
Caldas de Luna <Leónl: Digestivo y Remnatismo,
Caldas de Partovia (Orense): Digestivo y Reumati.<:;mo
Camarena de ln Sierra (Terue}): DigestiVO.
Camporrells (Huesca) : Digestivo y Circulatorio.
CarbRllo (Coruña,: Digestivo, Circulatorio. Reumatísmo V

NervIoso.
Corconte (Burgos): Digestivo.
Fuensanta de Villel (Terne)): Sin clasífícar.
GrMma (Granada): Digestivo y Reumatismo.
GrávaJos (Logroño): Digestivo y Reumatismo.
lncio (Lugo): Digestivo y Reumatismo.
La Garriga (Barcelona.): Circulatorio. Reumatísmo V Ner·

vioso.
La Hijosa (Ciudad Real): DIgestivo.
La Parrilla (Cáce-res): Digestivo.
Lanjarón (Granada), Médico 1.0: Digestivo y Reumatismo,
Los Berrazale8 (Las Palmas): Digestivo.
Nuestra Señora de los Angeles (Coruña); Digestivo.
Nuestra Sefiora del Buen Consejo (Jaén): Sin clasificar.
Nuestra señora de las Mercedes (Gerona): Oig-estivo.
Ormaiztegui fGuipúzcoa): Digestivo.
Puente Viesgo (Santander): Circulatorio. Reume,tismo y Ner~

vi-oso.
San AndréS (Jaén): Sin clasificar.
Terma.<; Orión (Gerona): Circulatorio.
Valle de Riba.<¡ (Gerona.): Digestivo y Circulatorio.
Villa Engracia, (Tanagona); Diges,tivQ.
Villanueva de la Tercia (León): Sin clasificar,
Yémeda (Cuenca): Sin clasificar.
Zú.1ar ~ Gránada): Digestivo, Reumatismo y Nervioso.
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